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23 de marzo de 2026 
CR-304-2026 

  
 
 

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO 
  

 
 

Señores/as 
Comunidad Universitaria  
 
Dirección de Gestión del Talento Humano  
 
Estimados/as señores/as: 
 

Les comunico el acuerdo tomado por el Consejo de Rectoría, sesión ordinaria No. 
2429-2026, celebrada el 23 de marzo de 2026, según el artículo I, inciso 9. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Lo establecido en el artículo 38 del Estatuto de Personal, que indica: “El 

Consejo de Rectoría podrá autorizar otras formas de disfrute de las vacaciones 
…” 

 
2. La celebración de la Semana Santa y la oportunidad de facilitar a las 

personas funcionarias la posibilidad de descanso durante toda la semana. 
 
3. La Semana Santa del año 2026 incluye los días feriados por ley y Estatuto 

de Personal: jueves 02 y viernes 03 de abril 2026. 
 
4. La práctica institucional de otorgar vacaciones generalizadas durante los 

días lunes, martes, miércoles y sábado de la semana santa de acuerdo con 
las jornadas de trabajo del personal de la UNED en oficinas centrales y 
sedes en todo el país. 

 
5. Durante el cierre institucional y feriados de ley en semana santa, las 

actividades académicas se retoman a partir del lunes 6 de abril 2026 de 
acuerdo con el calendario aprobado. 
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SE ACUERDA: 
 
1. Otorgar vacaciones a las personas funcionarias durante la Semana Santa 

del año 2026, los días lunes 30 y martes 31 de marzo 2026; miércoles 01 de 
abril y sábado 04 de abril de 2026, las cuales se rebajarán de las vacaciones 
flotantes, de acuerdo con el horario y jornada que se tenga, de conformidad 
con lo que establece el Artículo 38 del Estatuto de Personal. 

 
2. Acordar que las personas funcionarias cuya índole de sus funciones 

obligue presentarse a laborar durante la semana santa, deberán contar con 
el visto bueno de la Rectoría o Vicerrectoría respectiva, quienes lo 
comunicarán a la Dirección de Gestión del Talento Humano para lo 
correspondiente. 

 
3. Exceptuar de esta disposición al personal de seguridad de la Universidad. 
 
4. Comunicar este acuerdo a la Dirección de Gestión del Talento Humano y a 

la comunidad universitaria. 
 
ACUERDO FIRME 

 
Atentamente, 

 
Secretaria Consejo de Rectoría 

 
 
 
C. Archivo 
     Rectoría  
     Vicerrectorías 
     Auditoria interna 

 
ass.   
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